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CONSTITUCIÓN DE LA CIA. AGRICOLA, INDUSTRIAL, GANADERA Y 

SERVICIOS GILBOA CÍA. LTDA. 

CELEBRADO ENTRE: SR. NELSON GIOVANNI GUDIÑO VITERI; SR. 

NELSON SEBASTIAN GUDIÑO LOOR Y SRTA. MARIA DANIELA GUDIÑO 

: LOOR 
10. 

a 11 CAPITAL: USD. 2.000,00 

3 . A . 

12 Di 5 copiaz 
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¡año dos avis dore, $ ante mi Doctor Luiz Humberto HMavagz , : 
17 td Ai Ft A IA 

18 Dávila, BHotariío QCuinto del Cantón Quito, comparecen el 

19 señor NELSON GIOVARNI  GUDIKRO VITERÍ, de estado clvil 

20 casado, por sus prop y personales derechoz; zeñor NELSON 

21 Y SEBASTIÁN GUDIÑO LOOR, de estado civil soltero, por sus 

22 propios y personales derechos; y 

” A 23 GUDIRO LODOR, de estado civillaoltera, por us propios y 

24 perescnelez derechos. Loz comparecientes son ecustoriasncz, 

25 mayores de eded, domiciliados en esta ciudsd de Quito, 
. 

26 habiles y capacez para contratar y contraer obligacionez, a 

27 quienes de conocerles doy fe; y Me <olicitan elevar a 

28 escritura pública el contenido de la siguiente minuta
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E le UES! “SEÑOR HOTARID: En el protocolo de escrita 

a E
 argo, 21riva2e ina3ertar una de controesendá compania de 

. . E . 

2iguientes: PRIMERA.- Comparecientes.- ompare ecen a la 

celebración de este instrumento público, por!'sus propios 

_ A 
los señores: NELSON GIOVANNI cugrito VITERL, 

o IN o Zo, 
casado NELSON SEBASTIAN - GUDINO - LOOR, - solt ter y HARÍA 
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o *i DANIELA GUDINÑO LOCR,: soltera. Todos 

mayorez de edad, de nscionslidad ecustoriana, domiciliados 

en la ciudad de Quito. SEGUNDA.- Constitución.- For medio 

l a A : 
de: esta eScrituza pública, . los comparecientes tienen “a 

bien, libre y voluntariamente, - constituir la ¡compañía de 
ó 

responza idsd limitada AGRICOLA, INDUSTRIAL; SAÑADERA Y 

mu
 SERVICIOS GILBOA pia. LEIDA, que se regirá por las leye 

La compañía que se constituye mediante el presente 

inatrumentos/ 3e regirá por el estatuto que se expone 3 ió 

continuación: CAPÍTULO PRIMERO.- NATURALEZA, NACIONALIDAD, 

DEROMIRACIÓN, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, MEDIOS, DURACIÓN, 

ISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. Articulo Primero.- 'Natúraleza, 
Y 

nacionalidad y denominación. La denominación que - la : ; 

e compañia utiliz n todas 2ua Opera aciones será AGRICOLA. 

INDUSTRIADO GANADERA Y “SERVICIOS GILEDA CÍA. (LTDA... Esta 

ap ” a n 23. 4 rasmarnashids 1 JE DIO 7 compañia de responsabilidad 
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Quito - Ecuador 
; ? 

Y 
principal. de... la compañia ..es. la... ciidad_ de... Quito; . ; : y Ñ 

Mertopolirano/, provincia ' de -Pichificna, República. del 

Ecuador. Por resolución de la junta aral de m0 podrá 

establecer, sucurzales, egencias y Oficinss en cualquier 

lugar del pais o del extranjero, conforme a 1y Ley y a este 

estatuto. ArticyLo Tercero.- ¡Objeto- social! - - El.--objeto 

social de la compañia es: a] Cultivos Agricolas; b)Criengas 
Vd tal rr a 

    

AE 
ri ANA A 

  

Ey Porde ssp ro         

  

        
AeRARTEiada j A partcovaz 4 

2 a APT dE 6 

genéricos yr rganadecos pa: ES di Convenios 
ra nn,   

Nacionales € Internacionales de tecnología, genética 

aplicada al área, agrícola, agroindustrisl, ganadero y 

scuicultura; e) Asesoría, consultoria, investigación, 

comercialización, administración, servicios; agricolaz, 

ganaderos, agroindustrialez, acuicultura. £)” Promoción de 

cultivoz, excursiones, cempamentos vecacionales. gl 

Exportación, importación de insumos, maquinaria agricola y 

genadera, produftos del agro, ganaderos, medicinaz, 

Z 
tecnologia. h) Irvestigación y desarrollo cientifico, 

¿/ 
tecnológico en el sector agro-ganadero, 1) Organizsción de 5

 

eventos de promoción, desarrollo, investigación, convenios, 

charlas, seminarios, cursos en el campo egrcindustrial, 

ganadero, capacitación agricola, ganadera, industrial, 
/ 

D
e
r
 

scuicultura desarrollo comunitar 3 f 
tecnología . 

Crisdero de animales, comercialización,  —importación y 

exportación; k)' Desarrollo de proyectos y negocios conexos
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desarroll 

al empresari Lal, cÁnciones io, responsabilidad soci 

ias, relaciones públicas, que ze puede brindar a 

terceros sutorizados. y Implementación Y 

zocial 5 de  sctividades dé responsabilidad * 

' e 
isl, relaciones comunitarias y apoyó social, m) , . 

desarrollo, yO. construcción de proyectos. 
l 
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agroindustriales, .industrisl-mecánica, :tecnología, zistemaz 

contables. 

O estadísti 

agrícolaz, 

Estudios 

- compañias 

en. el exterior. En el 

plazo de - 

contados: 

informáticos, 

ca2. n) 
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a (partir de 
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mecánica, 

Qs 
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NOTARIA Quito - Ecuador 
QUINTA / 

4 Disolución y liquidacion.- La Junta Genersl podrá acordar 

2 la disolución de la Compañía antes, de que venza el plazo 

3 señalado en el artículo cuarto. Disuelta la Compañía, 

4 voluntaria o forzosemente, el procedimiento de liquidación 

5 aerá el contemplado en la Ley de Compañias. CARITULO 

6 SEGUEDO.- CAPITAL SOCIAL Y  PARTICIPACIONES.- Articulo 

7 Sexte.- IAS social.- El capital social. de, la- Compañía 

8 23. de DOS MÍA A Estará dividido en 

. 9 dos 7 mi” ZOO participaciones sociales: con. -un-- valor 

10 hominal 4 UNETE TIRAS) Los Certificadog de 

. 41 Aportación serán firmados por el Presidentá y Él Gereríre 

: 12 Ceneral de la Compañia. Articulo y Péptimo- 

> 13 Participaciones.- Las participaciones estarán representadas 

> 14 en certificados de aportación no negociables. Cada 

15 participación representa derecho a un voto en la Junta 

16 General, en proporción a su valor pagado, asi como a 

17 participar en las utilidades y 2 los demás  derechoz. 

18 establecidos en la ley y en el estatuto. Articulo Uctavo.- 

19 Cesión de — participaciones .- La * propiedad 4 las 

20 participsciones no podrá cederse sin, la aprobación unénire 

21 del' capital social. La cesión Le hará por escritura 

22 pública, a la que ge incorporará como habilitante la 

23 certificación conferida por el Cerente General respecto al 

24 cumplimiento del menciocnedo recuisito. En el libró de 

- 25 participaciones y socios 37 inscribirá la cesión y luego se 

26 anulará 21 certificado de aportación correspondiente, 

27 extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario. CARÍTULO 

28 TERCERO.- ÚRGABO DE GOBIERNO: LA JUNTA GERERAL.- Articulo
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"Hovaeno.- Junta gen apal y atribuciones .- 

Supremo de gobierno de la Compañia,- f ormado: por loz socio 
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egalmente. convocados y constituidos. Será presidida por el 
p 

AN la, Compañia, y ejercerá lal secretaria el 

Gerente Cenerel, sin perjuicio de “que lali Jupra designe 

Presidentá y. secretario a falta de éstos. Son. atribuciones 

de la Junta. General los. siguientes: 2) Resolver sobre la 

prórroga. de la Compañia,- 3u. disolución anticipada, -u 

  

  

reactivación, el aumento. o «disminución del capital, la 

transformación, fusión, o ¡cualquier Otro 23 unto que 

implique reforma: del Contrato. Social. ' Estatuto; by 

Resolver sobre la distribución de los beneficios sociales; 
4 

2) Conocer. y caprobar el informe del: Cerente Ceneral,. asi 

como laz: cuentas y  pbalencez que: presenten" . los 

admindiatradorezs;- Dd. Aprobar la: . cesión de las: 
A P 

Y 

participaciones sociales y la admisión de nuevos socios; e) 4 

contra los a
 

ct
 

Ñ tm Disponer que se inicien lsí sccionez pertinen 

administradores, sin perjuicio del ejercicio de . este 

ato 

  

remuneraciones, Yo. removerlos Por > causaz-o. legales 

  

mandstarios generales de la. Compa añía; Y Autorizar =l 

”.o. . > . 

Serante General la realización de e ONtESt 
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Quito - Ecuador 
NOTARIA 
QUINTA 

4 exceda de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 

2 Norteamérica (50.009 USD), asi como de actos de dispozición 

3 de bienes inmuebles de la Compañia; Las demás que no 

4 hubieren sido expresamente previstas a algún órgano (de 

5 administración. Artículo Décimo.- Juntas. ordinariag.- Se 

6 reunirán al menos una vez al año en el domicilio principal 

7 de la Compañia, dentro de los tres primeros” meses 

8 2ziguientes a la finalizesción del respectivo ejercicio 

9 económico. En estas Juntas deberá tratarse 21 menos sobre 

10 lo siguiente: .-a Conocer el informe enusl del Gerente 

, 41 General, las cuentas y el estesdo de pérdidas y gananciaz, 

Ñ 42 el balance general, Y. acordar la resolución 
.. 

; 13 correspondiente; b) Resolver sobre la distribución de los 

z 14 beneficios sociales; c) Cuslquier otro asunto constante en 

e 
45 la convocatoria. Articulo Décimo Primero. .- Convocatorias.- 

16 La” 
- o . 7 L - A 
convocatoria Y“ “a? (Junta: General 2 hará “mediante 

y 
: Ls : Lo e : a o 

17 comunicación - escrita, dirigida a Cada socio en 14 dirección 
7 

18 registrada por cada uno: de ellos; -por lo :menos--con. ocho 

19 diás” de (añticipación al día fijado para la reunión: > La 

20 convocatoria especificará el orden del dia, el lugar y hora 

21 exactos de la reunión y llevará la firma de quien: la 

22 convoque. Én caso de. segunda convocatoria, -ósta. deberás 

23 expresar claramente que la Junta se reunirá-con el- númerb 
- Y e 

. 1? . 4 eo. 
24 de zocioz- presentes. Esta convocatoria no podrá modificar 

25 el objeto de la primera, ni demorar la reunión más de 

26 treinta días de la EScrA fijada psra la primers reunión. 

27 Las Juntas Ceneralez,  sesn ordinariss Oo extreordinariaz, 
e . 

, £ 
28 serán convocadas por el Cerente Gceneral, 0. por el
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facultsd conferida a los socios de acuerdo al artículo 

4 | | cianto veinte de la Ley de Compañías. Artículo Décimo. 

Segundo.- Instalación y- quórum decisorio. - 

g
o
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Junta Ceneral 38 ¡encuentre válidamente const lituida en 

¿deberán hallarse prese nte < loz socios 
/ 

que... representen “al menos más: de la mitad del «capital 

  

social. En zegunda- convocatorial podrá: reunirs se la dunta 
3 

Generar con el número de- socios prezentes; siempre que asi 

se haya exprgóndo en la convocatoria respectiva. Las 

raesoluciones- “se - adoptarán--con. el. -yoto a avora able de -103 

£ 
s6éios que representen la mitad más úno del sa apital social. 

concurrente a (la reunión. -Los votos en ¿blaneo y las 
/ 

abstenciones ze sumarán a la mayoria. Para ¡la (instalsción 
cd 

de la Junts se procederá por Secretaria a formar la lista 

de los esistentes, debiendo hacer constar enila lista a los 

socios que consten como tales. en el par de 

Participaciones y Socios. Para la verificación del aubrum 
7 t 

  

cinco minutos de la hora fijada en la convocatoria. En lo 

Tercero.- -Representación.- Los socioz pueden” hacerse 
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NOTARIA Quito. Eu A, 
QUINTA or 

1 otras participaciones de un mismo mandante en sentido 

2 distinto, pero la persona que sea mandataria de varias 

3 participacionez puede votar en sentido diferente en 

4 representación de cada uno de 3us mandantes. Articulo 

5 Décimo Cuarto.- De las actagz.- Las delibersciones de la 

6 Junta General se asentarán en un Acta, que llevará laa 

7 firmsz del Presidente y del Secretario de la Junta. En el 

8 caso de Juntas Universales, deberán firmar el Ácta todoz 

9 los asistentes, bajo pena de nulidad. De ceda Junta se 

10 formará un expediente con la copia del acta y de los demás 

. 31 documentos que Juestifiguen que las convocatorias: ze 

12 hicieron en la forms prevista en la Ley y log Estatutos; 3e 

13 incorporarán además los demás documentos que hubieren sido 

14 r - 2 « 

conocidos por la Junta. Las Áctas se elaborarán a traves de 

15 Lo . . . 
un ordenador o 4 maquina, en hojas debidamente. foliadas, 

16 - Zo, . . . al 

que podrán zer aprobadas en la mizma sesión, 0 a más tardar 

17 Ñ . . : . no: 
dentro de los quince dia posteriores. Articulo Decimo 

18 - - - pa oa 
Quinto.- Juntas Generales Extraordinarias.- 3e reunirán en 

19 . - oa o - - 4 
cualquiar tiempo, en el domicilio principal dé la compa 

20 . . . 
para trater loz asuntos puntuslizados en- la convocatoria. 

21 . LE. . o. 
Articulo Décimo Sexto.- Juntas Generales y Universales.- La 

22 . : 2 
Junta ze entenderá "convocada y quedará válidamente 

23 . : . 
onstituida en cuslquier tiempo y lugar, dentro” del 

24 . o CN . 
territorio de la República, para tratar cualquier asunto, 

25 
3iempre que esté presente todo el capital social, y los 

26 - 
asistentes acepten por unanimidad la celebración de la 

27 o 
Junta. En cuan alo quórum decisorio ze estará a lo 

28 
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bajo' pena de nulidad. CAPÍTULO EBARTO. y ÓRGANOS DE 
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¡tante 0 asi: to
 

Lo
 Juntss Universalez zerán firmadas por todo E 

ADMINISTRACIÓN: EL PRESIDENTE Y EL GERENTE GENERAL . 

NN Y 
Articulo Décimo Séptizo.- ¿La compañía se adriiriistrará o 

bz a mo
 un Gere General” y el Presidenté; que: tendrán las 

Ss y deberes que e mencionan en las cláusulas i atribucion 

ga El Gerente General ejerce la representación on]
 

o ui ps
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Décimo Dotavó 
   

—p Dresid = la Compañia.- (El 
ernnrrrta 34m A 

residalas 3erá nombrado por la  Junta- 

  

3, pudiendo ser. reelegido 
a A 4 

A 
periodo de 

indefinidamente; podrá ser o no' socio de la Compañia ¿uz 

, " > a a y - 
ribucione2 y deberes serán loz siguientes: a) Convocar, 

presidir y dirigir las zesiones de Junta Seneral, debiendo 

Suscribir conjuntamente con el Gerente |, Ceñeral los ' 

cazo de ausencia inc capacidad o fallecimiento de éste, hazta 

que la Junta General proceda a nombrar un nuevo +erente 

eneral, con todas las atribuciones del zubrogado. La Junta 
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NOTARIA . > 

4 requiere ser socio de la Compañia. Este administrador no 

2 podrá ejercer ningún otro cargo que ajuicio de la Junta 

3 General sea incompatible con las sctividades de la 

4 Compañia. El Gerente Ceneral tendrá los máz amplios poderes 

5 de administración y manejo de los negocios sociales con 

6 sujeción a la Ley, los presentes estatutos y las 

7 instrueciones impartides por la Junta feneral. En cuanto a 

8 us derechoz, atribuciones, obligecionez . Y 

. 9 responsabilidadez se estará a lo dispuesto por” la Ley de 

10 Compañias y este contrato social. Son “atribuciones 

. 11 especiales del Gerente General: a) Rheslizar todos los actos 

12 de administración y gestión diaria encaminados a la 
.. 

Y 

KE 13 consecución del objeto social de la Compañia; b Ejecutar a 

: 14 nombre de la Compañía toda clase de actos, contratos y 

15 obligscionesz con bancos, entidades finencierazs, personas 

16 naturales a juridicas, suscribiendo toda clase de 

17 obligaciones; €) Previa autorización de la Junta General, 

18 nombrar mandatarios generales y spodersdos especiales de la 

19 Compañia y removerlos cuando considere conveniente; dd) 

20 Someter anualmente a la Junta Ceneral ocrdinesria un informe 

- 21 relativo a la gestión llevada a esbo al frente de la. 

22 Compañia, asi como el balance general y demás documentos. . 

23 que la Ley exige; e) Formular a la Junta Ceneral las 

24 recomendaciones cue considere convenientes en cuanto a la 

a 25 distribución de utilidedez y la constitución de reservas; 

26 E) E 1 Yro xr * a + 1 Ta f* ” 2 és / Nombrar y remover al personal de la Compañia y fijar =us / 

27 a : z - Z - oz : 
remunersciones, a31 como sus deberes y atribuciones; yu) 

28 Tiairdactas or PES 7 2 E] - dl : Dirigir y supervigilar la contabilidad de la Compañia, asi 
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ibrar, aceptar, endozar y evelar letras _ de cembio y a ja E
 

cualesquiera Otroz papeles de comercio; 3) Cumplir y hacer 

cumplir las decisiones de le Junta ceneral; y, 1 isercer y 

cumplir todas las “stribucionez y deberes que reconocen € 

imponen la hey y los estatutos presentes. asi como todas : : 

mn ñ sa
 arias pa 113
 aquellas que sean inherentes a su función y nece 

1. r sbsi cumplimiento de su cometido. [CABIPULO QUINTO.- DE o 

SOCIOS.- Artículo Vigésimo. - Derechogz y obligaciones de 

los socios.- Zon derechos..de los gocios. especialmente los- ,, 

siguientes: a. intervenir en las Juntasz Cenerales; -hb) A 

Pasrticiper en los beneficios sociales en proporción a us 
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previsto en estos estatutos; caso contrario la Compañia 

podrá ejercer cualquiera de las acciones previstas en el 

artículo doscientos diecinueve de la Ley de Compañias; b) Y 

Ho interferir en modo alguno en la sdministración de la 

Compañia; a) Los demás contemplados en la ley o en estos 

Estatutos. CADÍTILO SEXFTO.- BALANCES, REPARTO DE UTILIDADES 

Y FORMACIÓN DE RESERVAS.- Articulo Vigésimo Brimero.- 

Balances.- Los balances se practicaráín al fenecer el 

ejercicio económico al treinta y uno de diciembre de cada 

año y, los presentará el Gerente General a consideración. de 

la Junta General Ordinaria. El balance contendrá no. solo la 

e 
manifeztación numérica de la situación pstrimonial de la 

pe 

sociedad, sino también las explicsciones necesarias que 

deberán tener como antecedentes, la contabilidad de la 

Compañía que ha de llevarse de conformidad .a las 

disposicipnes legales y reglamentarisz, por uní contador: 0. 

auditor calificado. Articulo Vigésimo Segundo.- Reparto .de 
e 

utilidsdes y formación de reservas.- Á propuesta (del 
£ 

Gerente General, la cual podrá ser aprobada o modificada, . 

la Junta General resolverá sobra distribución de 

utilidades, constitución de fondos de reserva, fondos 

especiales, castigos y gratificecionezs, pero enuslmente se 

segregarán de lo beneficios líquidos por lo menos el cinco 

por ciento (5%) para formar el fondo de reserva legal hesta 

que este fondo alcance un valor igual al veinticinco 

ciento ¿25% del. capitel eoccial. La Junta General vera 
2 
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(£0%) será distribuido entre los socios en proporción 21 

capital -pegedo que cada uno de ellos tengajen la Compañia. 

7 y 
= CAPITULO SEBTIMO.- DISPOSICIONES VARIAS.- Articulo Vigósimo 
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cajas, carteras, documentos y escritos en general sólo 

-podrá permitirse a las entidades y autoridades que tengan 

la fecultad pares ello en virtud de contratos 0 par 
y > . - 

disposición de la Ley, asi como a a sdirios esos 
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NOTARIA QUINTA Quito Ecuador 

4 suscrito por loz socios en numerario, como se desprende del 

2 cuadro de integración que 2 eontinuación se detalla: 

3 SOCIO CABITAL CAPITAL NUMERO DE | 
SUSCRITO ¡PAGADO PARTICIPACION 

4 NELSON GIOVANNI 1.600,00 1.600,00 16004 £0% 
GUDIÑO VITERI 

5 MARTA DANIELZ 200,00 200,00 200 j 10%! 
g |SuUDIÑo LOOR 

NELSON 200,00 200,00 2001 105 
7 | SEBASTIAN IN 

GUDIÑO LOOR o Ó 
gs | TOTAL ol 00, / PEpoOS 2000 | 100 

9 

10  QUIETA.- Declaraci Am /'s comparecientes de la 

11 presente escrit: 011 los socios fundadores de la 

12 Compañia, 

  

13 elloz ze personal, beneficios 

14. tomados del cspitsl/de la Compañia en participsciones u 

15 obligaciones. bh) sÑ socios fecultan el doctor Augusto 

16 Velástegui E. pa) que obtenga las aprobacionez y más 

17 requisitos de Ley, previo el establecimiento de la 

18 compañia. €) Por el capital pagado en efectivo, de acuerdo 

19 al detalle señalado anteriormente, ze adjunta El 

20 certificado de depósito bancario en la cuenta "Integración 

21 de Cepital” pera que se agregue como parte integrante de 

22 esta escritura. Usted, Señor Notario se servirá agregsr y 

23 anteponer las cláusulas de estilo necesarias para la 

24 completa validez de este instrumento. Hasta aqui la minuta 

25 que junto con los documentos anexos y habilitentes que se 

26 incorpora queda elevada a escritura pública con todo el 

27 valor legal, y que, los comparecientes ecepten en todas Y 

28 
cada una de sus partes, minuta que está firmada por el 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS > 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES £ais amb Sens 

OFICINA:QUITO Quito - Ecuador 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7426111 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VELASTEGUI RODRIGUEZ EDUARDO AUGUSTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24/04/2012 12:15:43 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- AGRICOLA, INDUSTRÍAL, GANADERA Y SERVICIOS GILBOA CIA. LTDA. 8 
APROBADO o SN o : 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 24/05/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.   
Copuioner 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

  

  

É 
E» BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

II AAA | 
“ |Quito,  [ — Lunes, 07 de Mayo de 2012 

    

  

Mediante comprobante No.- 29900518001 _|, el (la)Sr. (a) (ita): [JEANNETH ALEXANDRA MENDEZ SALTOS 
Con Cédula de Identidad: 1719797522 consignó en este Banco la cantidad de: — |USD. 2,000.00 

  

    
    

  Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: + COMPAÑÍA     

AGRICOLA, INDUSTRIAL, GANADERA Y SERVICIOS GILBOA CIA LTDA | que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 7 

   

   

  

    

    

      ¿NOMBRE.DEL:SOCIO +: No. CÉDULA 

  

    

    

    

    

    

    

  
  

    

    

    

    

    

    

                     

1[NELSON GIOVANNI GUDIÑO VITERI 1001155157 $. 4 "800. 00 y usd 

2|NELSON SEBASTIAN GUDIÑO LOOR */7 1715933956 $. 200.00 usd 

3JMARIA DANIELA GUDIÑO LOOR 4 1715933964 $. 200.00 vúsd 

4 $. : 0.00| usd 

5 $. . | usd 
6 $. usd 

7 $. usd 
8 $. usd 

9 $. usd . 

10 3. usd 
11 Ss. usd 
12 5 usd 
13 $. usd 

14 $. usd 
15 $. usd 

TOTAL usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2.00.% anual, la misma “que:será. reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  
Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o llicitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito clvil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

  
  

  
Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar dóbitos, cráditos o transacciones bancarias dentro 

    
  
del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ni responsabilidad. 

El documento no tiene validez sl presenta indicios de alteración. 
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«¿Registro Mercantil Quito 

AnnAnta 

SA AS 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA del Sr. DIRECTOR 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 24 de mayo de 2.012, bajo el número 1988 del 
Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía. "AGRÍCOLA, 
INDUSTRIAL, GANADERA Y SERVICIOS GILBOA CÍA, LTDA 

  

    extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado ñ el número 
1123.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO; SEGUNDO de la 
citada resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto 133 de 22 de “agosto de 
1975, publicado en el Registro Oficial 878 de.29. de. agosto del mismo añ 
el Repertorio bajo el número 023784. : 
EL REGISTRADOR.- : 

   

  

RA/mn.- 

Resp. 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador 

  

 



  

0 SUPERINTENDENCIA 
8 DÉ COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.12. 1 31 1 / 

Quito, 19 Ju 2012 Anannta 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AGRICOLA, INDUSTRIAL, GANADERA Y SERVICIOS 
GILBOA CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

GE Y O 

Dra. Gladys Y. de Éscobar 
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA   
 


